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PODER EJECUTIVO.
BEL ACIONES EXTERIORES.—Cutas autógrafas. 

—¿cnerdo «a que se nombra al Señor Don Bo- 
wans W. Stevens, Cónsul de Honderas en Was
hington.

JUSTICIA.—Acuerdo en que se dispensa la publi 
cación de edictos matrimoniales á. Don Antonio 
Padilla.—Acuerdo en que se otorga una dispen
sa de edictos matrimoniales.—Acuerdo en que se 
dispensa un impedimento para contraer matri
monio á Don Apolinario Henríquez.

INSTRUCCION PUSUCA.—Acuerdo en que se ad
mite una renuncia.—Acuerdo en que se deniega 
una solicitud de Don Joaquín Ocboa Velásqnez.

FOMENTO.—Acuerdo en que se reglamenta el aso 
de la concesión otorgada ¿L la Compañía de Mi
nas de Santa Cruz, por acuerdo de 28 de Julio de 
1884. —Acuerdo en que se resuelve una solicitud 
délos Señores Julián.Cruz, Victorinay Eduar
do Berlioz.—Acuerdo en que se otorga á loe Se
ñores Zürcher y Strebe? el derecho de ocupar 
una zona de terreno en la montaña de Tascarán. 
—Acuerdo en que se concede al municipio de Mi
cas de Oro una zona de terreno mineral.—Acuer 
do en que se otorga una concesión á la Compa
ñía minera de "Potrero-Caballos.”—Acuerdo en 
que se hace una concesión al Señor Don José 
Van Doren, ciudadano de los Estados Unidos de 
Norte América.

PODER LEGISLATIVO.
Actas celebradas por el Congreso en los días 4 y 
5 deimesde Enero - Decreto número A 1, en que 
se aprueban los actos del Poder Ejecutivo, en 
los ramos de Justicia i  Instrucción Pública.

FINIQUITOS.

PODES EJECUTIVO.

RELACIONES EXTERIORES.
Cartas A utógrafas.

P O R F IR IO  D ÍA Z ,
PRESIDENTE DE DOS ESTADOS UNIDOS M EXI

CANOS.
A Su Excelencia el Presidente de la República de 

Honduras.
Grande y  buen, am igo:

Deseando utilizar en esta Capital los servi
cios del Señor Licenciado D on Manuel Díaz 
Mimiaga, he tenido á bien dar por terminada 
la misión que, com o Enviado Extraordinario 
y  Ministro Plenipotenciario de M éxico, de
sempeña cerca del Gobierno de la República 
de Honduras.

M e complazco en creer que el Señor Licen
ciado Díaz Mimiaga, en cumplimiento de sus 
gistrucciones, habrá aprovechado todas las 
oportunidades que se le hayan presentado, pa
ra expresar á Vuestra Excelencia los votos 
que el Gobierno de M éxico hace constante
mente por la prosperidad de Honduras.

Me es grata esta ocasión para renovar á 
Y uesíia Excelencia los sentimientos del inva

riable afecto y  alta estimación con que soy 
de Vuestra Excelencia, buen amigo

P orfirio D ía z .
El Secretario de Relaciones Exteriores,

I g n a c i o  M a r i s c a l .
Palacio Maeional de M éxico, á 17 de Se

tiembre de 1886.

LU IS BO G R Á K ,
p r e s i d e n t e ; d e  l a  REPUBLICA d e  h o n d u r a s .

A Su Excelencia el Presidente de lee Estados Unidos 
Mexicanos.

Grande y  buen am igo:
Gustoso doy respuesta á la atenta carta au

tógrafa de Vuestra Excelencia fechada el 17 
de Setiembre del año que fin$, manifestándo
me— que en el deseo de aprovechar en esa Ca
pital los servicios del Señor Licenciado D on1 
Manuel Díaz Mimiaga, ha tenido á bien dar 
por terminada la misión que, com o Enviado 
Extraordinario y  M inistro Plenipotenciario de 
M éxico, desempeñaba cerca de mi Gobierno.

Las cualidades que sobresalen en el Señor 
Mimiaga y  el comedimiento y  cortesanía eon 
que se ba conducido en el cultivo de las rela
ciones que ligan á Honduras con Los Estados 
Unidos Mexicanos, le habían granjeado las 
simpatías y  particulares consideraciones de 
mi Gobierno, no podiendo menos, por lo mis
mo, de ver con pena su retiro de la Legación 
que tan dignamente ejercía.

Reiterando á Vuestra Excelencia mis cons
tantes votos por su dicha personal y  por la 
prosperidad de M éxico, me com plazco en re
petirme de Vuestra Excelencia con sentimien
tos de la más alta estima, leal amigo

Luis Bográk. 
Jerónimo Z elaya.

Escrita en Tegucigalpa, a 24 de Diciembre 
de 1886.

Acuerdo en que se nombra a i Señor D on  
Romane W . Stevens, Cónsul de H onduras 
en W ashington.

s e c r e t a r l a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
r e l a c i o n e s  e x t e r i o r e s . 

Tegucigalpa,, H iero  25 de 1887. 
Por cuanto: conviene al país el estableci

miento de un Consulado eu W ashington; y  
reuniendo el Señor D on Rowan W  Stevens 
las cualidades apetecibles para desempeñar 
con honor y  bien de la República aquel cargo, 
el Presidente

a c u e r d a :

Nombrar al Señor Don Roivan W . Stevens,

Cónsul de Honduras en W ashington.- expi
diéndole ¿1 efecto la Patente respectiva. 

Rubricado por el Señor Presidente.
A leo '•<'/?&

_______ JUSTICIA._______
Acuerdo en que se dispensa la publicación dt, 

edictos-m atrim oniales á D on  A ntonio P a
dilla.

SECRETARIA DE ESTADO E N  EL DESPACHO 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Setiembre 27 dcISSb. 
En atención á los justos m otivos en que'st 

funda el Señor Don Antonio Padilla, de *e§te 
vecindario, para pedir dispensa de la publica
ción de edictos á efecto de contraer matrimo
nio civil con la Señorita Juana Duró a, ddl 
mismo vecindario; el Presidente 

a c u e r d a :
Otorgar la dispensa solicitada, debiendo &  

Señor Padilla enterar en la Dirección Genera?, 
de Rentas la suma de cinco pesos.— Comuni
qúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A lvar ado.

A cuerdo en que se otorga una dispensa ck 
edictos matrimomales.

s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  djb
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Setiembre 29 de 1886. 
En atención á las justas causas en que *  

apoya el Señor Capitán D o » Enrique Mediñ% 
para pedir dispensa de la publicación de edic
tos, á fin de contraer matrimonio civil con la 
Señorita Francisca Vásqnez, veeina de Sigua- 
tepeque; el Presidente

a c u e r d a :
1.®—Otorgar la dispensa solicitada; y  
-2.®—Que entere el Señor Medina en la A d 

ministración de Rentas de Comayagua la sa
ma de cinco pesos.— Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
A lvar ado.

Acuerda en que se dispensa un impedimenta 
p ara  contraer m atrim onio á D on A polina
rio  JTenrlquez.

SECRETARIA DE ESTADO E N  E L DESPACHO DB 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Octubre l.°  de I8S6. 
Siendo cufiados los Señores Don Apolinañe
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Henríqitt-z j -  Doña. Mercedes \ indel, vecinos 
<k J úrica! pa, Departamento de.Olancho; y pi
diendo dispensa de este impedimento, para
toiií.’ac; m atrimonio c ir il; el Presidente, en 
aíiunón á las juntas causas que se alegan, 
v liai'endo n«o de la  facultad qne le  confie
re el .irtí" ilo 8.® de la Ley de matrimonio c i
vil.

a c u e r d a :
Otorgar la dispensa «olicitada.— Comuni

qúese y  regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Alvarado.

INSTRUCCION PUBLICA,
Acuerdo en que se admite una renuncia.

SKI R E T I R I A  D E  ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
IXSTBCCCION PÚBLICA.

Tegucigalpa, Octubre S de 1886. 
Siendo justos los motivos en que se apoya 

Don Joaquín Tejeda para hacer dimisión del 
empleo de D irector de la Sección Normal del' 
Colegio de Santa Bárbara; el Presidente 

a c u e r d a :

Adm itírsela, dándole las gracias por sus; 
servicios.— Comuniqúese y  regístrese. ¡

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado. .

Acuerdo en que se deniega una solicitud de 
Don Joaquín Ochoa Velázquez.

secretaria d e  estado  e x  el  despacho de
INSTRUCCION PÚBLICA

Tegxtcigalpa, Octubre 18 de 1886.
Con vista de la solicitud en que el joven 

Don Joaquín O eboa Velásquez, vecino de Co- 
mayagua y  residente en esta ciudad* pide se 
le reconozcan los estudios que ha hedió en 
privado de las materias correspondientes á los 
tres primeros cursos de~la Facultad de D eie- 
cho, y  se le admita á examen en todas días, 
para continuar el 4.® curso, si obtuviere apro
bación, en virtud de ampliación del acuerdo j 
de-26 de Febrero de 84 en que se concedió á 
varios jóvenes de Comava<jiia, que estudiasen! 
en dicha ciudad privadamente, pero con  la i 
condición de venir á sufrir los exámenes anua
les en la Universidad Central; y  atendiendo 
á que esa concesión se hizo particularmente & 
los que la solicitaron, fundándose para ello 
el Gobierno en m otivos especialísimos; y  á que 
habiendo permanecido el solicitante más de: 
un año en esta Capital, lo  más propio es que 
hubiese hecho sus estudios en las clases públi
cas, acompañando certificados de los respecti
vos Profesores; y  atendiendo por último, á que 
la regularidad prescrita por la ley para los es
tudios profesionales, es la mejor garantía, del 
aprendizaje y  de los intereses sociales y  par
ticulares que las profesiones titulares envuel
ven; el Presidente

acu erd a :
No haber lugar á la solicitud — Comuniqúe

se v  regístrese.m V

Rubricado por el Señor Presídeate.
Alvarado.

FOMENTO.
Acuerdaren quec-se reglamenta el%so de la 

concesión otorgada ó Compañía de 3 fi- 
nas de Santa Cruz, ñor acuerdo de 28 de 
Judio de 1884.

s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o  e x  e l  DESPACHO d e  
FOMENTO.

Tegucigalpo, Agosto 26 de 1886.
Teniendo el Gobierno informes fidedignos 

de que se abusa de la concesión otorgada á la 
Compañía de Minas de Santa Cruz por acuer
do de_28..de Julio de 1884; el Presidente rfc 
suelve reglamentar ¡a referida concesión de 
la manera siguiente:

1.®— Los artículos que aquella Compañía 
puede introducir, libre* de impuestos fiscales 
y  municipales, son: doscientos vestidos Ordi
narios, para trabajadores, al año; cada mes, 
d iez cajas de vino tinto de á doce botellas ca
da una, ó sean ciento veinte cajas al año; cin
co barriles de harina al mes, sin pagar bode- 
g a je ; y  de otros víveres, com o carnes preser
vadas, jamones, hasta cien pesos al mes á 
principal de factura;- y  trescientos pesos al 
mes en medicinas, también á principal de fac
tura; y

2_®— E l Administrador d e  la  Aduana de 
Puerto Cortés, llevará una cuenta com ente 
-de los artículos que se introduzcan de confor
m idad con di reglamento que antecede; y  una 
vea completadas las cantidades respectivas, 
que en él se expresan, la Compañía pagará 
deí exceso de la importación los correspon
dientes derechos.— Comuniqúese y  regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
P or enfermedad del Señor Secretario, el O- 

fieíal m ayor,
Alberto Membreiio.

Acuerdo en que se resuelve una solicitud de 
los Señores Julián Cruz, 'Victorino, y  E- 
d< tardo Berilos.

SE C RETARIA DE ESTADO E X  £1- DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Aposto 21 de 1886. 
V ista la solicitud elevada al Supremo P o

der E jecutivo por los Señores Julián Cruz, 
V íctorina y  Eduardo Berlioz, y  Federico y 
Jerónim o Sandoval, vecinos los tres primeros, 
de la ciudad de Comayagua y  los dos últimos 
del pueblo de Minas de Oro^eontraída á pe
dir una área de terreno, en los placeres de Hi- 
ram, cerca del pueblo mencionado, para explo
tar los minerales que en ella se encuentran, y  
otras concesiones relativas á la empresa que 
con este objeto han establecido.

Considerando: que ios solicitantes tienen 
los fondos necesarios para los trabajos: que eí 
terreno que piden, aunque pertenece 4 los egi- 
dos de Minas de Oro, si se les concede, no su 
fren perjuicio los intereses públicos, ni los pri
vados, según inf crínala piopiaM um cipalidad; 
antes por el contrario, la explotación de los 
m inerales en referencia, hecha en la magnitud 
que se proponen los presentados, redundará 
en beneficio del país; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

* i-0— Contedei, sin perjuico de tercero, a

los Señores Cruz, Berlioz y  Sandoval, una 
área de cuatro mil varas de longitud y dos 
mil de latitud « i  los placeres de Hiram, al 
Occidente del pueblo de Mina« de Oro, para 
que exploten y  utilicen, por el término de 
quince años consecutivos, los metales que en 
cualquifú-cíase de yacim iento, contenga la ex
presada superficie, siendo sus lím ites: por el 
Norte, el Cerro de A gua Caliente; por el Sor, 
con el Cerro del M alcotal; por el Este, con el 
Cerro de la Mina V ieja y  el Cerro del C ielo; 
y  por el Oeste, el Cerro de la Montañuela.

2. °— Otorgarles el uso, pero no exclusivo 
del agua de las quebradas de la Bruja, Cris
tales y el Pleito.

3. ®—Los Señores C r»z, Berlioz y  Sandoval, 
tienen derecho de importar, libre de todo gra
vamen fiscal, las máquinas, herramientas, mer
curio y  cualquier otro artículo no comercial, 
que sea indispensable para la explotación de 
los metales.

4. ®—Los concesionarios quedan obligados á 
dar á la Municipalidad de Minas de Oro, para 
la instrucción pública, cincuenta pesos anuales.
; desde queda maquinaria com ience á funcionar.

5. ®—También quedan obligados á instalar, 
gara beneficio exclusivo d el Gobierno, un te
léfono entre Comayagua y  Minas de Oro, 
siendo de cuenta de ellos el costo y  coloca
d os-d é  los postes, lo mismo que las máquinas 
dé trasmisión que se necesiten, y  de cuenta 
del Gobierno el alambre correspondiente; ad
virtiendo qne la sociedad que han formado 
los Señores Cruz, Berlioz y  Sandoval, como 
igualmente cada uno de los socios, tendrán en 
ella el derecho de libre comunicación. Esta 
línea no se entregará al Gobierno hasta el se
gundo año de haberse instalado la maquina
ria de explotación; y

6. ®—Si dentro de nueve meses, prorroga- 
bles á juicio del E jecutivo, á contar de esta 
fecha, -w>-est«viere-ÍDstafada y e n  servicio la 
maquinaria de explotación, caducan los dere
chos otorgados por e l presente acuerdo.— Co
muniqúese y  regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Secretario, el 0 - 

fieial May oí.
Alberto Jdembreño.

Acuerdo en qne se otorga á los Señores Zür- 
cker y  Stréber el derecho de ocupar una zo
na de terreno en la montaña de Vosearán.

SECRBETAIA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegueigalpa, SO de Agosto de 1886. 
Tomada en consideración la solicitud que 

han dirigido al E jecutivo los Señores Zür- 
cher y  Stréber, relativa á pedir una zona de 
terreno en la Montaña de Yuscaráa, para uti
lizar exclusivamente las maderas qne en ella 
se encuentran en la explotación de las Minas 
Capiro, Amarillo, Caballada, Capí rito, A lta- 
Torre, Guadalupe, R oble, Santa Cruz, Veta 
Chiquita, Veta Grande, Mercedes, Corpus Y 
N ovillo ó Malacate; zona qne tendrá por lími
tes; al Oriente, el cerro Monserrat; al Oeste, e l 
cerro llamado el V olcan ; al N orte, los Unida- 
Ies de los Ardones; y  al Sur, la altura de dón
de se divisa el pueblo de Güinope: v  atendien-
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-do á que del inform e del Señor Gobernador 
Político del Departamento de El Paraíso, a- 
parece: que los mineros y  las compañías ex
tranjeras que tienen trabajos establecidos se 
han aproTecbado y  aprovechan aún de las ma
deras de aquel terreno.

P or tanto, el Presidente 
acebeda:

Otorgar á los Señores Zürcher y  Stréber, el 
derecho, pero no exclusivo, de ocupar de la 
referida zona las maderas que sean necesarias 
para la explotación de las minas de que se ha 
hecho mérito.— Comuniqúese y  regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
P or enfermedad del Señor Secretario dé Es

pado en el Despacho de Fom ento, el Oficial 
Mayor,

Alberto Membrete.

Acuerdo en que se concede o l municipio de 
Minos de Oro uno, zona de terreno mineral.

SSjCEETXZIA X)E ESTADO E X  E l. DESPACHO DE 
f o j c e x t o .

Tegucigalpa, Agosto 3b de 1886. 
Traída á la vísta el acta celebrada por la. 

Municipalidad del pueblo de Minas de Oro, 
Departamento de Comayagna, en la cual a- 
cprdó pedir al Supremo Gobierno una zona 
de terreno mineral, sita en et mismo pueblo, 
en  atención á que la  industria minera está to
mando gran desarrollo en aquel Departamen
to , y  á que ésta es él patrim onio de los veci
nos de dicho pueblo de Minas de Oto; el Pre
sidente

a c c e e d a :

Considerando: que para que alcance la in
dustria minera el mayor desarrollo posible, es 
necesario otorgar á las empresas que á ella se 
dedican alguna* concesiones; por tanto, el 
Presidente

a c c e e d a :
l.°— Ceder á la Compañía minera de “ P o

trero-Caballos,”  en propiedad, y  mientras du
re la empresa, una zona de terreno de seis mil 
varas porcada lado, en él Distrito de Minas 
de O ro, para explotar los placeres que en cual
quier form a se encuentren, dentro de ella, y  
en los lugares conocidos con los nombres de 
“ Potrero-Caballos,”  “ Tablón”  y  “Montaña de 
Minas de Oto,”  podiendo los concesionarios
tomar la  cantidad de terreno que comprenda 
la snpradicha zona en lotes continuos ó  inte
rrumpidos y  de form a n en ia r ó irregalar, se
gún le  convenga. T odo esto se entiende sin 
perjudicar en manera algnna derechos adquiri
dos por otras personas físicas ó morales.

2.°— Se otorga á la Compañía el derecho de

cesaría para la empresa, con., falentad de des
viar esa porción del cauce ordinario, á  fin de 
conducirla p o r cualquier m edio al lagar ó lu
gares & donde la Compañía lo juzgue más con
veniente para sus trabajos. Pero siempre con 
la lim itación ¿que se refiere el artículo anterior,

3. °—Puede asimismo usar de las maderas y  
demás materiales necesarios que se encuentren 
en terrenos de la ilación  6 de egidos.

4. °-—Queda facultada la Compañía, para in

tomar deí río Colorado, y de ía quebrada de 
Minas de O ro, y  afluentes de éstas, e l agua, ne- establecim iento del Señor Van Doren.— Con

en el Departamento de Colón, el área de te
rreno que comienza en la boca del rio VTánhs. 
á lo largo de la costa en dirección Noroeste, 
hasta la boca de la laguna Caxatasea; de ahí 
á travez de la laguna hasta la boca del río 
Guarauta, y siguiendo el curso de este río, 
aguas arriba hasta su origen: de este punto 
en dirección Sur, hasta la confluencia del rio 
Saji con el “W anks; y  siguiendo éste aguas 
abajo hasta e7 lugar de partida; terreno que 
necesita el peticionario para establecer en él 
haciendas de ganado*mayor, fincas de A gri
cultura-y confección de conservas alimenti
cias. Pata, todo esto y  con el fin de hace? 
algunas obras de utilidad, pública, en recom 
pensa de lo que se le dé, ofreee el Señor Van 
D oren organiza? una compañía en los Estados 
Unidos de V oris América, que girará con 
un capital de quinientos m il pesos.— Oído el 
inform e del Señor Gobernador P olítico del 
Departamento de Olancho, quien es de pare
cer, que-se acceda á la prenotada solicitud por 
los muchos servipios que prestará al país el

aderando: que el Gobierno debe fomentar to 
das aquellas empresas que tiendan á impulsar 
el progreso m oral y  material de la República; 
por tanto, el Presidente

acebeda :

troducir, libre de todo deereeho, las máquinas

l.°— Conceder alG o.reael Joseph Van D o
ren, e s  lotes de á dos leguas cuadradas, alter
nados con el Gobierno, el dom inio útil del te
rreno referido, para haciendas de ganado ma
yor, establecimientos agrícolas v  de eonfec-

l.°—Conceder ai M unicipio de Minas de y  demás objetos necesarios para sus trabajos,
Oro, una zona que comprenda aquel pueblo y  
el inmediato place? de Oro deí “ Cerrito,”  que
dando limitadas por el Oriente con E l “Rem o
lino”  y  labanderos de Isidoro Cornejo y  R i
cardo Cáceres; por el Occidente, el Cerro de

con excepción de los víveres; y  para exportar 
del mismo m odo, los metales que aquellos pro
duzcas, en cualquier forma.

5.-— Los. empleados de permanencia en los 
trabajos de la Compañía, quedan exentos del

Goteras; por el Sur, el de la “ C rocita;”  y  por j servicio de guarnición; más no de los ejereí- 
e l ÍTerte, con e l cerro de “ ÍA L aguna;”  y  (oíos doctrinales, que practicarán en e l pueblo 

2.®—Facultará ía M unicipalidad respectiva}m ás inmediato á los establecimientos de ía
para dar y  medir en dicha zona á los vednos, 
las pertenencias que aeseciteñ para sus explo
taciones mineras.—Comuniqúese y  regístrese.

Rúbrica déi Señor Presidente.
P or enfermedad del Seño? Secretario en el 

Despacho de Fom ento, el Oficial Mayor, 
Alberto Membreño.

Acuerdo en que se otorga una concesión á la 
Compañía minera de “ Dotrero-UabaUos.”

■SBC SET A SIA  DETESTADO E3T E L DESPACHO P E  
FORESTO.

Tegucigatpa, 30 de Agosto de 1886.
Vista ía solicitud en que el D octor Don 

R einijio Díaz, de este vecindario, en su carác
ter de Presidente de la Sociedad minera de 
- Potrero-Caballos,”  pide para esta corpora
ción  Una zona de terreno contigua al pueblo 
de Minas de Oto, para explotar todos los m- 
nerales que en ella existen, y  ademas otros 
privilegies que dea por resEkado el bufen éxi
to  en los trabajos que para este ob jeto hayan 
de realizarse. O ído el inform e del Seño? Go
bernador P olítico del Departamento de Co- 
mavagua; y

empresa..
6. ®— Esta conseción puede traspasarse por 

cualquier título á otra persona física ó m o
ral; y

7. ®—Si dentro de seis meses, á contar de 
esta fecha, la Compañía minera de ‘T otrero - 
Caballos”  no hubiere dado principio A  los tra
bajos de explotación, caducan por el mismo 
hecho los privilegios otorgados por el pre
sente acuerdo.— Comuniqúese y  regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
P or enfermedad del Señor Secretario, el O- 

ficíal Mayor,
Alberto Méñbreño,

Acuerdo en que se hace una concesión al Se
ñor Don José -Van Doren, ciudadano de 
los Estados- Unidos de ST. A.

SECEXTAEtí. D E  ESTADO E X  E l- DESCACHO D E  
FOSHQrtO.

TegtPAgabpa, Diciembre 21 de 1886, 
Traída á la  vista la  solicitud presentada ai 

Poder E jecutivo por el Coronel Joseph Van 
D oren, ciudadano de los Estado* Unidos de 
IX orte Am érica, ea la que pide se le conceda 1

ritmar conservas alimenticias.
2. ®—E l concesionario organizará en los Es

tados D iados una compañía que gire con qui
nientos' mil pesos para el cultivo de las tie
rras, compra de ganado del país é mtrodne- 
cíóu de mejores clases de ganados, vacuno, 
caballar y asnal.

3. ®—-Será de cuenta, dél Señor Vaa Doren 
proceder inmediatamente á medir el terreno, 
dividirlo en lotes y  formar el correspondiente

i

■'l/s o y
j r

>
¿IjLs irt-rtiC t l':Y> .

4, ®—-También queda comprometido el con
cesionario 6 la compañía que organice:

1. ® A  establecer una hacienda de ganado 
en  grande escala:

2 , ® A  abrir un puerto con sus correspon
dientes muelles y  almacenes en el punto de 
la laguna. Car-atasca que sea más conveniente;

5. ° A  construir un camino de herradura 
desde dicho puerto hasta la ciudad de Juti- 
calpa, Departamento de Olancho;

4. ® A  cultivar ó hacer que se cultiven por 
colonos las partes de terreno que sean apro
piadas para la agricultura, introduciendo los 
métodos más avanzados sobre este ramo;

5. ° A  establecer un sistema prudente de 
anuncios y  publicaciones con el objeto de lla
mar la atención sobre Honduras de las nacio
nes de los E K  LPC. y  de Encopa; y

6 8 A  establecer en la ciudad de Jnticaipa 
una oficina para la compra de ganado vacuno 
y  caballar.

5.®— E l Gobierno concede ah-Señor Van 
Doren ó -Ha compañía que él organice:

1.® La importación libre de derechos Ssca-

:^ -C 090 te** Ar £,.í*C-fcW ¿*V

£<?**' V”*-‘O rV
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Jes y  Municipales, por el término de diez a- 
ños, de la, herramienta, maquinaria y  provi
siones para Jos empleados de la Compañía;

2. ° P or igual tiem po, la exportación tam
bién libre del pago de impuestos fiscales y  
Municipales, del ganado, frutos y  demás pro
ductos de la empresa;

3. ° E l derecho de establecer abato ir $ para 
la manían as de ganado y  embarque de carnes 
frescas ó conservadas, ya  sea en latas ó en ba
rriles; y

4. » E l derecho de ocupar para todos los es
tablecimientos de la empresa las maderas que 
se encuentren en los sitios que se le ceden.

6. °— Cuando el Gobierno quiera vender los 
lotes de terreno que le corresponden, dará la 
preferencia al Coronel Van Doren ó á la com
pañía á quien traspase esta concesión," y

7. ®— Si dentro de un año el Señor Van D o- 
Ten ó la Compañía que organíce no han dado 
principio 4 los trabajos de una manera for
mal, caducan Jos derechos y  privilegios otor
gados por el presente acuefdo; lo m iaño que, 
si principiados los trabajos hicieren de d ios 
abandono m  cualquier tiempo.— Comuniqúe
se y  regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Píanos.

rs Jos de Saeteada y  Crédito Público, a  los 
Señores Diputados Flores y  Vásqnez; y  para 
los de Guerra, 4 los Señores D iputados G al-' 
vez v  M artínez (Don Simeón) —-También se 
nom bró una comisión especial para las excu
sas v  renuncias, compuesta de los Señores 
D iputados Cubero y  Castillo.

4.o—¡ge leyó un oficio del Señor M inistro de 
Estado en el Despacho de Gobernación, a- 
com pañando otro del Señor Diputado Propieta
rio  por el Departamento de Cholnteca, Licen
ciado D on Antonio Miden ce, en el cual ex
pone éste las razones que le impiden para 
concurrir 4 la presente Legislatura; y  tomada 
en consideración, se pasó 4 la Comisión res-

POBER LEGISLATIVO.

Acta de la sesión  dé? 4 de Mimo de 1887.

rada la iniciativa, fue pnesta 4 disensión y  a- 
probada por mayoría de votos.— Se levantó la 
sesión.— M. V ijil, D . P .— Jesús Inestroza, D, 
S.— C. Midence, D . S.

Decreto número 4.°, en que se aprueban lo* 
actos del Poder Ejecutivo, en tos romos de 
Justicia é Instrucción Pública.

EL PRESID EN TE D E L A  REPÚ BLICA 
D E H O N D U RAS,

Á  SVS HXBITAXTJiS, S A B E »:

Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 
siguiente:

D ECRETO  N Ú M ERO 4. ’
El Congreso Nacional, en vista de la Me

moria presentada el cinco del mes en curso, 
por el Señor Secretario de Estado en el Des-

Sesión del 4 de Enero de 1887.—Presidió el 
Señor D iputado V ijil, con asistencia de los 
Señores D iputados Araujo, Aldaaa, Alvarado, 
Benáaña, Bonilla, Colindres, Castillo, Cubero, 
Díaz, Flores, G-álvez, González, Inestroza, L ó
pez, M embreño (D onC arlos), MembreSo (Don 
Alberto), M artínez (D on Fem ando), Martínez 
(Don. Sim eón), M idenee, M eya, Pineda, Pine~ 
da-Batres, Padilla, Qniroz, Romero, Vésquez, 
Velásquez y  Zelaya; habiéndose excusado el 
Señor D iputado Castellanos, por causa de en
fermedad,

1. c—Se leyó el acta precedente; y  puesta 4 
discusión, fué aprobada por unanimidad; y  
ocuparon sus asientos los Señores Diputados 
Doctor Don Francisco Bográo, por el Depar
tamento de Santa Bárbara y  D octor Don 
Juan Cabrera, p or el de Comayagua, quienes 
hablan sido incorporados en las sesiones de la 
Legislatura anterior.

2. ®— Estando calificada por la Junta Pre
paratoria la credencial del Señor Diputado 
Don Próspero Vid&urreta, Representante por 
el Departamento de Santa Bárbara, el Señor 
Presidente le recibió la promesa constitucio
nal.

8.°— Con el ob jeto de expeditar los traba
jos de que debe ocuparse la  presente Legisla
tura, la Mesa nom bró las siguientes comisio
nes: para los asuntos referentes 4 la Cartera 
de Relaciones Exteriores, á los Señores Dipn-

pectíva. —  Asimismo se dió cuenta de otra
nota enviada directamente al Congreso, por _ _  __
Al SeBor Diputado Propietario Don José M a-) p ¡^ ~ d 7 ju s t ic ¿ é  Instrucción pública, 
ría Cfisneros, de Gracias, pidiendo que, en v is-j 
ta de los documentos que adjunta, se le tenga 
por legalmente excusado de asistir á las pre
sentes sesiones, por encontrarse gravemente 
enferm o.— Considerada dicha solicitud, se pa
só 4 la  Comisión de excusas y  renuncias.

5.®4—P or enfermedad deí Señor Secretario 
de Estado en el Despacho de Gobernación, se 
presentó en el salón de lesiones e l Señor Ofi
cia l M ayor d d  M inisterio, y  dió lectura 4  la 
M em oria que cómpresele los trabajos del Go
bierno en la Cartera respectiva.— E l Señor 
D iputado Presidente la pasó con sus «nexos 4 
la  com isión de los Señores Representantes 
A raujo y  González.

Se levantó la sesión.— M. V ijil, D . P.-—Je
sús Inestroza, D . S.— C- M idence, D . S.

'Colindres y  A lvarado; para los de -Soberna- Presidente- pasó dicha pieza con sus anexos
món, á los Señores Diputados Araujo y  Gon
zález; par» los de Justicia é  Instrucción Pú
blica, 4 los Señores Diputados MembreSo 
{D on A lberto) y  M ejía-, para, ios de Fomento,

A cta  de la, sesión del S de Mh&ro de 18&1.

Sesión del 5’ de Enero de 188?.— Presidió el 
Señor Diputado V ijil, con asistencia de los 
Señores D iputados Aldaaa, Alvarado, Benda- 
5a, Bográn, Bonilla, Colindres, Castillo, Ca
brera, Cubero, Díaz, Flores, Inestroza, López, 
MembreSo (Don Carlos,) Mémbrego (D on A l
berto,) Martínez (Don Fem ando,) Martínez 
(D on Sim eón,) Midenee, M ejía, Padilla, P ine
da, Pineda-Batres, Qniroz, Rom ero, Vásquez, 
Veiásquez, Vidaurreta y  Zelaya; habiéndose 
excusado— por causa de enfermedad—los Se
ñores D iputados Aaraujo, Castellanos, G il- 
vez y  González.

l.°— Se d ió lectura al acta precedente; y  
puesta á  discusión, fuá aprotífeda.

— Seguidamente se presentó en el salón 
de sesiones el Señor Secretario de Estado en 
el Despacho de Justicia ^Instrucción Pública 
y  d ió lectura á la  Memoria de su respectiva 
Cartera, notable documento en que el Señor 
M inistro relaciona los trabajos del E jecutivo 
en uno y  otro ramo, é indica los vacíos que 
ha notado en las leyes que los reglamentan, 4 
fin de que e l Congreso se sirva Uenarios en 
cuanto lo  juzgue conveniente al desarrollo de 
la enseñanza popular y  al más expedito régi
men del orden judicial. E l Señor Diputado

decbsta ;
Artículo Ú nico.—Se aprueban los actos del 

Poder Ejecutivo en los ramos de Justicia é 
Instrucción Pública, de que se da cuenta en la 
referida Memoria.

D ado en Tegucágalpa, 4 los veinticinco 
días del mes d e  Enero de m il ochocientos o- 
chenta y  siete.—M , V ijil, D . P .— Jesús Ines- 
troza, D . S.—S, Martínez, D . S.

A l Poder E jecutivo.—P or tanto, ejecútese. 
— Tegncigalpa, Enero 3? de 188?.

L cis  Bogeáx.
E l Secretario 3e Estado en el Despacho de 

Justicia Ó Instrucción Pública,
R afael A lvarado.

FINIQUITOS.
Eos infrascritos, Contadores dd Superior 

IHbunal de Cuentas de la PepúbUca, 
Certifican: que el Señor Don Jesús Quiroz, 

por medio de su legítimo representante el Se
ñor hacendado Do» Miguel R. Dávila, ha 
presentado la cuenta que llevó como Admi
nistrador de Rentas del Departamento de Ye
ro, durante el año económico de 1886: que e- 
xaminada dicha, cuenta, no mereció ningún re

ía Com isión de los Señores Representantes 
M em breSo (De® A lberto) y  M ejfa.

Sa Señor Diputado Padilla propaso] “  EM idm ee-
que en lo  sucesivo se comenzaran a las Sos Se

á los Señores D iputados Padilla y  Quiroz; pa- i la  tarde las sesiones del Congreso. C onáde-Í ~

paro; habiéndosele,en consecuencia,declarado 
solvente con la Hacienda Pública, en lo relati
vo á esta cuenta, en sentencia pronunciada el 
2£ dd  com ente.

Por tanto; y  para los fines de ley, se le ex
tiende el presente finiquito, en Tegncigalpa, á 
24 de Enero de 18S?.

Jé. Midenee Camilo T. Hurón.

Eos infrascritos, Contadores del IHbunal Su
perior de Cuentas de la Jéepúélica,

Certifican: que el Señor Don Samuel Lai- 
nes ha. presentado la cuenta que llevó como 
Tesorero Municipal de esta ciudad, durante el 
año civil de 1886; que examinada dicha cuen
ta, no mereció ningún reparo; habiéndosele, ea 
consecuencia, declarado solvente con los fon- 
.dos que ha administrado, es sentencia pro
nunciada en esta fecha.

P or tanto;y para los fines consiguientes, se 
le extiende el presente firaqnito, en T egeci' 
gsípa, A  29 de Enero de ídS ?.

Camilo E  Hurón.
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